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RESUMEN 

La presente tesis se centra en el desarrollo de una propuesta arquitectónica denominada 

“Centro de Atención Residencial Gerontológico”, que permita brindar condiciones 

adecuadas de atención y cuidado para la mejora en la calidad de vida del adulto mayor en el 

distrito de Santa María, 2021. 

Es importante indicar que, como producto de la investigación, se observó que existe 

precariedad en los establecimientos que se encargan de satisfacer durante las 24 horas las 

necesidades y requerimientos de los adultos mayores, en el distrito de Santa María; debido 

a que dichos establecimientos presentan inadecuadas condiciones de habitabilidad. Además, 

estos establecimientos no cumplen con muchos de los requisitos mínimos e indispensables 

que exige el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) para su óptimo funcionamiento, 

en consecuencia, se pone en riesgo la condición física y mental de los adultos mayores.  

En resumen, la propuesta arquitectónica “Centro de Atención Residencial 

Gerontológico” tiene por objetivo, mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, 

mediante el diseño óptimo de los diversos espacios con equipamientos y mobiliarios 

confortables, cumpliendo así con la normatividad vigente del RNE, sin dejar de lado la 

atención de calidad brindada por el personal a cargo, ya que la unión de todos estos criterios 

proporcionan una atención integral, la cual permitirá mejora las condiciones de vida de los 

adultos mayores. Y, por último, se desea satisfacer un porcentaje de la demanda solicitada, 

ya que cuantitativamente estos establecimientos son muy limitados en el distrito. 

Palabras Clave: Calidad de vida, habitabilidad, integridad física, integridad mental, 

atención integral. 
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ABSTRACT 

This thesis focuses on the development of an architectural proposal called "Residential 

Gerontological Care Center", which will allow the improvement of the quality of life of the 

elderly in the district of Santa Maria, 2021. 

It is important to indicate that, as a result of the research, it was observed that there 

is precariousness in the establishments that are responsible for satisfying the needs and 

requirements of older adults 24 hours a day, in the district of Santa María; because these 

establishments present inadequate habitability conditions. In addition, these establishments 

do not meet many of the minima and essential requirements required by the National 

Building Regulations (NBR) for their optimal operation, consequently, the physical and 

mental integrity of older adults is put at risk. 

In summary, the architectural proposal "Residential Gerontological Care Center" 

aims to improve the quality of life of older adults, through the optimal design of the various 

spaces with comfortable equipment and furniture, thus complying with the current 

regulations of the NBR, without leaving aside the quality care provided by the staff in charge, 

since the union of all these criteria provides comprehensive care, which will allow the 

improvement of the quality of life of the elderly. And, finally, it is desired to satisfy a 

percentage of the requested demand, since quantitatively these establishments are very 

limited in the district. 

Keywords: Quality of life, habitability, physical integrity, mental integrity, 

comprehensive care.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 Planteamiento del Problema / Realidad Problemática 

1.1.1. Aumento de la población mundial de adultos mayores 

En el mundo la población está envejeciendo de manera acelerada y se prevé que siga 

así. Es evidente que en estos tiempos los adultos mayores tienen mayores posibilidades de 

prolongar sus vidas, es común ver personas muy envejecidas, principalmente en países 

desarrollados, tanto de Europa, como de Asia, en donde el promedio de vida supera por 

mucho los 60 años.   

 Estos acontecimientos son resultado de los adelantos tecnológicos que en salud se 

vienen dando, así como la reducción de la fertilidad y el control de natalidad, incrementado, 

por métodos anticonceptivos más eficaces, o por los cambios de estos últimos años, en donde 

más países adoptan medidas legalizando el aborto, además de políticas como la identidad de 

género, entre otras.  En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), sostuvo 

al respecto que: “El envejecimiento de la población está a punto de convertirse en una de las 

transformaciones sociales más significativas del siglo XXI” (párr. 2). 

En 2030, una de cada seis personas en el mundo tendrá 60 años o más. En ese 

momento, el grupo de población de 60 años o más habrá subido de 1000 millones en 

2020 a 1400 millones. En el año 2050, la población mundial de personas en esa franja 

de edad se habrá duplicado (2100 millones). (OMS, 2021, párr. 2) 

En cuanto a países de esta parte de América Latina y El Caribe el incremento de 

personas adultas mayores para más allá del 2030, sobrepasara a la proporción de menores de 

15 años, es decir pasara de “76 millones de persona de más 60 años que es actualmente, para 

llegar a cifras que bordean los 147 millones de personas para los años 2037” (CEAPAL, 

2018).  

 

1.1.2.  Población de personas adultas mayores en Perú 

El Perú en los últimos decenios se encuentra experimentando cambios significativos 

en su estructura poblacional. Al respecto el INEI (2021) señaló que:   

“En  este  proceso  de  envejecimiento  de  la  población peruana, aumenta la 

proporción de la población adulta mayor de 5.7% en el año 1950 a 13.0% en el año 

2021”. (párr. 2) 

Es importante mencionar que según el Ministerio de Salud [MINSA] (2021) el Perú 

en la actualidad cuenta con 33’039,912 de habitantes, donde 4’268,458 son adultos mayores; 



    2 
   

siendo el 13% de la población total. Mientras que para el 2050 se prevé que esta cifra se 

duplique llegando a 8.7 millones (INEI, 2015). 

También existe una notable caída de la fecundidad en el país, registrándose descensos 

tanto en los sectores socioeconómicos altos, como en los populares, en este último debido a 

procesos de modernización cultural, y a hechos como la transformación de sociedades 

rurales, a sociedades urbanas, con el consecuente hecho de la migración del campo a la 

ciudad. A esto se suma lo mencionado anteriormente, el incremento de los métodos 

anticonceptivos, que están siendo adoptados de manera más eficaz, ya sea por procesos de 

su difusión o al hecho de que cada vez existen métodos más modernos. 

 

1.1.3.  Población de personas adultas mayores en el distrito de Santa María 

Es innegable el crecimiento significativo de adultos mayores tanto a nivel mundial 

como en el Perú. Cabe señalar que está realidad no es ajena en el distrito de Santa María, 

porque se presenta un aumento significativo de las personas adultas mayores; 

lamentablemente este incremento no ha sido acompañado de la mejora sus condiciones de 

vida. 

Tal incremento en el número de personas adultos mayores, es el hecho también, de 

que muchos de sus habitantes han ido a residir fuera del país, o a la capital, en busca de 

mejores oportunidades laborales, y prosperidad, muchos de los cuales han retornado a su 

distrito natal, para pasar sus últimos años, siendo también, otra de las causas, el hecho de 

que son precisamente las personas adultas mayores las que se quedan en sus lugares de 

origen, porque son sus hijos los que tienen que abandonar el hogar en busca de mejores 

trabajos. 

De esta manera, si continua este proceso, y no se presentan alternativas de solución, 

lo que se espera, es que, a mediano y corto plazo, la población no solo del distrito de Santa 

Maria, sino de muchos lugares donde este fenómeno se replica, comiencen a registrar un 

incremento acelerado de personas adultas mayores, con la consecuente necesidad o demanda 

de Instituciones o lugares donde puedan albergarse. 

Actualmente, la localidad de Santa María tiene 40,145 habitantes, donde 7,696 son 

adultos mayores; que conforma el 19% de la población total. Este es el segundo distrito que 

cuenta con más adultos mayores en la provincia de Huaura, seguido del distrito de Huacho.  
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Figura 1 

Población adulta mayor de la provincia de Huaura, 2021 

 

Nota. Adaptado de Estadística poblacional, por Ministerio de Salud, s.f. 

(https://bit.ly/3sj50V4). En el dominio público. 

El distrito de Santa María, en el último decenio ha tenido un aumento paulatino de la 

población adulta mayor, es importante indicar que en los últimos años ha habido un 

incremento significativo y se prevé que siga esa tendencia. En el 2015, la población de más 

de 60 años era de 4,453 (INEI, 2015).  Es por ello pertinente que se desarrolle en este distrito, 

la propuesta arquitectónica denominada “Centro de Atención Residencial Gerontológico”.  

Figura 2 

Población adulta mayor del distrito de Santa María, 2011 - 2021 

Nota. Adaptado de Estadística poblacional, por Ministerio de Salud, s.f. 

(https://bit.ly/3sj50V4). En el dominio público. 
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1.1.4. Condiciones actuales de los CARPAM en el distrito de Santa María 

En el distrito de Santa María existen inadecuadas condiciones de habitabilidad en los 

establecimientos que alojan a los adultos mayores durante las 24 horas. Y estos 

establecimientos son los siguientes:  

a. Centro geriátrico “San Judas Tadeo”. 

b. Casa de reposo “El buen amigo”. 

c. Casa de reposo “El retiro”. 

d. Casa del adulto mayor “Esperanza de Santa María”. 

De los cuales se realizó el análisis del centro geriátrico “San Judas Tadeo”, ubicado 

en la Av. Toribio Acosta y la casa de reposo “El buen amigo”, ubicado en la Av. San Martín. 

Estos establecimientos, son viviendas mal adaptadas a los requerimientos de los adultos 

mayores presentando las siguientes características:  

• Los espacios donde los adultos mayores llevan a cabo sus labores de la vida diaria 

como el descanso, la alimentación y el aseso personal; son inadecuados. 

• Los espacios donde se brindan los tratamientos en salud referidos al primer nivel de 

atención, son inapropiados.  

• Los espacios donde los adultos mayores interactúan ya sean con sus pares, familia o 

comunidad; no son idóneos. 

• Los espacios donde los adultos mayores realizan sus actividades recreativas, 

artísticas, culturales y ocupacionales no son las mejores. 

• Los espacios donde se efectúan las labores administrativas no son las idóneas. 

• No existen espacios para llevar a cabo actividades espirituales. 

En efecto, estos lugares mal concebidos afectan directamente las condiciones 

funcionales del adulto mayor, ya sea en el aspecto emocional, mental o físico. Debido a que 

los sentimientos de soledad e inutilidad se incrementan, se reduce el sentimiento de 

pertinencia, no se logra encontrar la tan ansiada paz interior o superar pérdidas de personas 

amadas. Además, se acelera el deterioro cognitivo y físico, volviéndose más propenso a 

discapacitarse. Todo ello se sintetiza a una baja calidad de vida. 

Con respecto a los mobiliarios y equipamientos, estos no son ergonómicos, es decir, 

no han sido desarrollados para brindar confort a los adultos mayores, por ejemplo: 

Los inodoros deberían ser 8 cm más altos o estar suspendidos. Además, los lavatorios 

tienen pedestal y lo recomendable es que no lo tengan, para que un adulto mayor en silla de 

ruedas se pueda aproximar. Asimismo, las duchas tienen sardineles y no deberían tenerlo, 
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tampoco debería de haber tinas, ya que se podría originar algún accidente. Y por último los 

baños no cuentan con asideros.  

En cuanto a las sillas, estas carecen de apoyabrazos. Incluso las camas tendrían que 

estar más elevadas hasta llegar a los 45 cm. 

A ello se añade que los pisos no son de material antideslizante. Con respecto, a los 

pasillos y a las escaleras, estos no cuentan con pasamanos. Y las rampas no son accesibles. 

Todo esto se resume a que estos establecimientos presentan barreras arquitectónicas, las 

cuales repercuten de manera negativa en la autonomía e integridad del adulto mayor.   
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Figura 3 

Centro geriátrico “San Judas Tadeo” (1) 

 
Nota. De [Fotografías del “Centro geriátrico San Judas Tadero”] por  Centro Geriatrico 

[sic] San Judas Tadeo, s.f. (https://bit.ly/3pFTlP9). En el dominio público. 
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Figura 4 

Centro geriátrico “San Judas Tadeo” (2) 

 
Nota. De [Fotografías del “Centro geriátrico San Judas Tadero”] por  Centro Geriatrico 

[sic] San Judas Tadeo, s.f. (https://bit.ly/3pFTlP9). En el dominio público. 
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Figura 5 

Centro geriátrico “San Judas Tadeo” (3) 

 
Nota. De [Fotografías del “Centro geriátrico San Judas Tadero”] por  Centro Geriatrico 

[sic] San Judas Tadeo, s.f. (https://bit.ly/3pFTlP9). En el dominio público. 
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Figura 6 

Casa de reposo “El buen amigo” (1) 

 
Nota. De [Fotografías del “Casa de reposo El buen amigo”] por Casa de Reposo - El Buen 

Amigo – Huacho, s.f. (https://bit.ly/2Zvxr6p). En el dominio público. 
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Figura 7 

Casa de reposo “El buen amigo” (2) 

 

Nota. De [Fotografías del “Casa de reposo El buen amigo”] por Casa de Reposo - El Buen 

Amigo – Huacho, s.f. (https://bit.ly/2Zvxr6p). En el dominio público. 
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Figura 8 

Casa de reposo “El buen amigo” (3) 

 

Nota. De [Fotografías del “Casa de reposo El buen amigo”] por Casa de Reposo - El Buen 

Amigo – Huacho, s.f. (https://bit.ly/2Zvxr6p). En el dominio público. 
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1.1.5  Brecha a nivel nacional de infraestructura CARPAM 

Actualmente a nivel nacional existen 25 CARPAM (Centro de atención residencial 

para el adulto mayor) públicos, distribuidos en 11 regiones y de los cuales 8 están localizados 

en el departamento de Lima, asimismo cabe resaltar la falta de estos establecimientos en las 

demás regiones del país (15 regiones faltantes), como se muestra en la siguiente figura. 

 

Tabla 1 

CARPAM a nivel nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. 25 CARPAM distribuidos en 11 regiones a nivel nacional. Fuente: MIMP 
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Además, se planea disminuir la brecha de infraestructura de 57.7% que fue en el 

2019, a 53.8% para el 2023, con al menos el incremento de un CARPAM más.  

 

Figura 9 

Valores programados para la brecha de infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Incremento de CARPAM a 12 para el año 2023. Fuente: MIMP 
 
 
1.1.6  Brecha en la capacidad instalada de los CARPAM 

Este indicador permite conocer la calidad en la capacidad instalada de los CARPAM, 

de acogida publica, es decir el no cumplimiento de los estándares de infraestructura y 

equipamiento establecidos en la Ley 30490, “Ley de personas adultas mayores”. 

En la siguiente figura el MIMP, propone bajar para el año 2022, el porcentaje a 96.00% del 

número total de CARPAM que no cumplen con estándares de calidad, siendo que 
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actualmente el 100% de estos establecimientos públicos no cumplen con los estándares de 

calidad. 

 

Figura 10 

Valores programados para el cumplimiento de estándares de calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Horizonte de programación de 96% en la brecha de calidad en la capacidad instalada 

de los CARPAM. Fuente: MIMP 

 

1.1.7.  Justificación de la investigación 

En base a lo expuesto, planteo como alternativa de solución la propuesta 

arquitectónica denominada “Centro de Atención Residencial Gerontológico”, la cual pueda 

contribuir en disminuir el déficit de instalaciones que brindan atención a los adultos mayores, 

esto debido en gran parte, por el incremento actual de la población adulta mayor del país, 

asimismo, solucionar los bajos estándares de calidad habitacional de estas instituciones 

existentes,  mediante un proyecto arquitectónico que contenga espacios idóneos donde el 

adulto mayor desarrolle sus actividades básicas y en consecuencia se le permita mejorar su 

calidad de vida.  



    15 
   

Cabe mencionar, que podrán residir en el establecimiento los adultos mayores tanto 

del distrito de Santa María como de los distritos aledaños (Huaura, Huacho, Hualmay, Caleta 

de Carquín, entre otros). 

Es importante indicar que el “Centro de Atención Residencial Gerontológico” 

brindará una atención integral, a través de los servicios de alojamiento y manutención; los 

tratamientos de salud en el primer nivel de atención (consultas, terapia ocupacional, terapia 

recreativa, rehabilitación y fisioterapia); la atención social, entre otros. Por otro lado, los 

usuarios serán personas adultas mayores autovalentes. En efecto, la finalidad del Centro de 

Atención Residencial Gerontológico es prolongar la independencia el mayor tiempo posible 

y prevenir la dependencia en el adulto mayor. 

 Además, es importante destacar que geográficamente, Santa María, es un distrito 

clave, ya que está cerca de los principales distritos de la provincia de Huaura. A ello se añade 

que es un distrito rodeado de vegetación y según estudios de la Universidad de Minnesota, 

en Estados Unidos, “el hecho de que los adultos mayores estén en contacto con la naturaleza 

sobre todo en sus espacios de residencia (muchos árboles y plantas), además de fuentes de 

agua, ayuda a mejorar sus estados de ánimo y por ende su calidad de vida” (Rodríguez, 

2015). 

Los adultos mayores al conectarse con la naturaleza mejoran tanto su salud física 

como mental, es por ello que es elemental que tengan acceso a ella. Esa afirmación lo ratifica 

Rodríguez (2015) indicando que “los sitios con naturaleza se transforman en una terapia que 

beneficia la salud mental y emocional de los adultos mayores” (párr. 2). Además, se ha 

evidenciado que “los lugares con naturaleza, despiertan sensaciones de renovación y 

conexión espiritual, además de ser espacios para la reunión y el compartir con sus familiares 

y amistades” (Rodríguez, 2015, párr.3). 

Según Houlden et al. (2017, como se citó en Reyes-Rincón y Campos-Uscanga, 

2021) “proporcionar de áreas verdes en el lugar de residencia de un individuo va en relación 

con el aumento de la felicidad y la satisfacción con la vida” (párr. 5). 

Cabe añadir que un ambiente natural propicia a que los adultos mayores desarrollen 

más actividad física, combatiendo de esta manera el sedentarismo, de tal forma se logra un 

envejecimiento más saludable y activo. Es así que según Chalapud-Narváez y Escobar-

Almario (2017, como se citó en Reyes-Rincón y Campos-Uscanga, 2021) “la calidad de vida 

del adulto mayor se puede mantener si se incrementa la actividad física, de esta forma se 

mejora el equilibrio, la fuerza muscular, y el caminar del adulto mayor”. 
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En tal sentido es primordial, aplicar los criterios del diseño biofílico en la propuesta 

arquitectónica, para lograr que los adultos mayores se conecten con la naturaleza y disfruten 

de ella. Además, es importante que la ubicación de la propuesta arquitectónica cumpla con 

la siguiente característica: “tranquilidad del entorno, evitando las grandes aglomeraciones 

de tráfico cercanas y buscando zonas o áreas verdes” (Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales [IMSERSO], s.f., p. 30). 

Por consiguiente, en base a lo mencionado con anterioridad, el conjunto de al menos 

cinco factores relacionados entre sí, garantizan un ambiente saludable y de calidad en la vida 

de los adultos mayores, tal afirmación la hace el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

de España, (IMSERSO, s.f.) que afirma lo siguiente:  

con carácter general, la ubicación, el diseño arquitectónico, el equipamiento …, los 

recursos humanos y los programas de intervención garantizan las condiciones de 

seguridad y confort de los residentes. Contribuyen a potenciar su autonomía física y 

el bienestar personal, respetando la intimidad individual, favoreciendo las relaciones 

sociales y facilitando la labor de los profesionales en cuanto al desarrollo de sus 

funciones. (p. 11) 

Es elemental tener claro que una persona adulta mayor es “aquella que tiene 60 o 

más años de edad” (Ley Nº 30490, 2016, Artículo 2). Y se clasifica de la siguiente manera: 

a. Autovalente: Es la persona adulto mayor “con capacidades físicas, funcionales, mentales 

y sociales, para realizar las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria” 

(Reglamento de la Ley Nº 30490, 2021, Anexo). 

b. Frágil: Es aquella persona adulta mayor que por su “condición de semi dependencia 

física y/o mental … conserva su independencia de manera precaria y se encuentra en 

situación de alto riesgo de convertirse en persona dependiente” (Reglamento de la Ley 

Nº 30490, 2021, Artículo 82). 

c. Dependiente: Es aquella persona adulto mayor que por su “condición física y/o mental 

… requiere de la ayuda de otra persona para realizar sus actividades de la vida diaria, o 

la mayoría de ellas” (Reglamento de la Ley Nº 30490, 2021, Artículo 82). 
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Figura 11 

Clasificación de la persona adulta mayor 

 
Nota. ABVD= Actividades básicas de la vida diaria; AIVD= Actividades instrumentales de 

la vida diaria. Adaptado de Tratado de Geriatría para residentes (p. 29), por M.ª J. Robles, 

R. M. Basseda, I. Llorach y A. M.ª Cervera, 2006, Sociedad Española de Geriatría y 

Gerontología (https://bit.ly/3CxyukI). Derechos de autor 2006 Sociedad Española de 

Geriatría y Gerontología. Adaptado con permiso. 
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Tabla 2 

Actividades de la vida diaria 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Tratado de Geriatría para residentes (p. 29), por M.ª J. Robles, R. M. 

Basseda, I. Llorach y A. M.ª Cervera, 2006, Sociedad Española de Geriatría y 

Gerontología (https://bit.ly/3CxyukI). Adaptado con permiso. 

Tabla 3 

Usuarios de los “Centros de atención residencial” 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Reglamento de la Ley N° 30490 – Ley de la persona adulta mayor, 

2021 (https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-supremo-que-aprueba-el-

reglamento-de-la-ley-n-30490-decreto-supremo-no-024-2021-mimp-1976596-2). En el 

dominio público. 
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Figura 12 

Organigrama institucional  
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1.2. Objetivos del Proyecto 

1.2.1. Objetivo general 

Proponer un proyecto arquitectónico denominado “Centro de Atención Residencial 

Gerontológico”, destinado a responder los requerimientos de los usuarios y proporcionar 

una atención completa que posibilite mejoras en la calidad de vida del adulto mayor. 

1.2.2. Objetivos específicos 

• Realizar un diagnóstico y análisis de las condiciones de habitabilidad y atención en 

salud, de los establecimientos que alojan a los adultos mayores del distrito de Santa 

María. 

• Determinar las características y necesidades de los usuarios, para un mejor 

planteamiento arquitectónico de los espacios donde principalmente, el adulto mayor 

realice sus actividades de la vida diaria, de manera segura y accesible, libre de 

barreras arquitectónicas; permitiendo prolongar la autonomía del adulto mayor. 

• Analizar proyectos análogos con la finalidad de determinar los criterios formales, 

funcionales y conceptuales adoptados y que sirvan de base para el desarrollo de un 

mejor planteamiento arquitectónico del proyecto. 

• Contribuir con un proyecto arquitectónico que integre espacios idóneos para la 

atención física, psicológica y emocional de los adultos mayores, permitiéndoles una 

longevidad saludable. 
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II. MARCO ANÁLOGO 

2.1.  Estudio de casos urbano – arquitectónico similares 

Es importante mencionar que el Perú carece de edificaciones que sean compatibles 

con la propuesta arquitectónica del “Centro de Atención Residencial Gerontológico”. 

Es por ello que se realizó un exhaustivo análisis del aspecto contextual, bioclimático, 

formal y funcional de dos edificaciones situadas en el continente europeo. Y estas son: 

• Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior”: esta se emplaza en 

Santo Tirso, Oporto, Portugal. Cuyos proyectistas fueron el Arq. José António Lopes 

da Costa y el Arq. Tiago Meireles.  

Este establecimiento consta de 112 plazas residenciales y de acuerdo a su capacidad 

es categorizada como “mediana residencia”. Aquí residen desde adultos mayores 

autovalentes hasta adultos mayores dependientes; es por ello que, de acuerdo a los 

tipos de usuarios, se clasifica como una “residencia mixta”.  Lo característico de esta 

edificación es que saca el máximo provecho de su emplazamiento, ya que la 

edificación dirige su vista principal hacia el río Ave y teniendo a la vez la mejor 

orientación solar (hacia el sur). 

 

Figura 13 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” 

 
Nota. De [Fotografía del “Residencia asistida de Las Caldas da Saúde Torre Sénior”] por 

Hogar Residencial Torre Sénior, s.f. (https://bit.ly/3i1vxju). En el dominio público. 
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• Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón: esta se encuentra 

ubicada en Gijón, Asturias, España. Cuyos proyectistas fueron el Arq. Izaskun Bilbao 

del Olmo y el Arq. Miguel Rubio Álvarez. 

Este establecimiento cuenta con 62 plazas residenciales y de acuerdo a su capacidad 

es categorizada como “pequeña residencia”. Aquí residen adultos mayores 

autovalentes y frágiles; es por ello que, de acuerdo a los tipos de usuarios, se clasifica 

como una “residencia gerontológica”. La peculiaridad de esta edificación es que 

respeta las condicionantes naturales como la “alameda de tilos”. Y en base a lo 

existente se desarrolla el diseño arquitectónico. 

Figura 14 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón 

 

Nota. De [Fotografía del “Residencia para adultos mayores La Golondrina de Gijón”] por 

Residencia de personas mayores “La Golondrina”, s.f. (https://bit.ly/3MIXt9Z). En el 

dominio público. 

• Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro”: esta se ubica en La Coruña, 

Galicia, España. Cuyos proyectistas fueron el Arq. Daniel G. Tello y el Arq. Pedro 

Cardenal García.  

Este establecimiento cuenta con 140 plazas residenciales y de acuerdo a su capacidad 

es categorizada como “mediana residencia”.  Aquí residen adultos mayores 
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autovalentes; es por ello que, de acuerdo a los tipos de usuarios, se clasifica como 

una “residencia gerontológica”. La característica peculiar de la edificación es que el 

primer piso está compuesto por un sistema de pórticos, por ende, este sistema evita 

que sea un bloque sólido. Cabe añadir que la edificación está constituida por tres 

bloques independientes y paralelos entre sí, siendo transversales al terreno y 

conectados por pasarelas (puentes). La ventaja de que los bloques estén 

independizados de forma paralela, es que ya no es necesario que existan ductos, 

puesto que todas las caras de los bloques obtendrán iluminación y ventilación natural. 

En efecto, existe una relación visual con el entorno inmediato. 

 

Figura 15 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” 

 

Nota. De [Fotografía del “Centro Residencial CleceVitam Bastiagueiro”] por Residencia 

para personas mayores en Oleiros, s.f. (https://bit.ly/3pX2Poi). En el dominio público. 
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• Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita”: Localizado en la Ciudadela de 

Menorca, Islas Baleares, España. Cuyos proyectistas fueron el Arq. Manuel Ocaña 

del Valle. 

Este establecimiento cuenta con 105 plazas residenciales y 20 plazas de centro de 

día; de acuerdo a su capacidad es categorizada como “mediana residencia”.  Aquí 

residen adultos mayores frágiles y dependientes; es por ello que, de acuerdo a los 

tipos de usuarios, se clasifica como una “residencia geriátrica”. La característica 

peculiar de la edificación es que este es un prisma cuadrangular con una perforación 

de forma de “ameba” en la parte central, en donde se desarrolla un gran jardín; 

además existen volúmenes de forma orgánica que se adosan en la parte superior del 

volumen principal (prisma cuadrangular), teniendo como resultado final un único 

volumen. Es importante indicar que la distribución en planta es de forma orgánica, 

ello refleja un óptimo desarrollo del programa arquitectónico, además de fluidez y 

dinamismo en la circulación. 

 

Figura 16 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” 

 
Nota. De [Fotografía del “Centro Sociosanitario Santa Rita”] por Centro Sociosanitario 

Geriátrico Santa Rita, s.f. (https://bit.ly/3q17VQr). En el dominio público.  

 

2.1.1. Cuadro de síntesis de los casos estudiados 

Estos, se detallan a continuación. 
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Figura 17 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (1) 
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Figura 18 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (2) 
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Figura 19 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (3) 
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Figura 20 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (4) 
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Figura 21 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (5) 
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Figura 22 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (6) 
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Figura 23 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (7) 
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Figura 24 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (8) 
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Figura 25 

Residencia asistida de Las Caldas da Saúde “Torre Sénior” (9) 
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Figura 26 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (1) 
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Figura 27 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (2) 
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Figura 28 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (3) 
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Figura 29 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (4) 
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Figura 30 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (5) 
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Figura 31 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (6) 
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Figura 32 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (7) 
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Figura 33 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (8) 
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Figura 34 

Residencia para adultos mayores “La Golondrina” de Gijón (9) 

 



    43 
   

Figura 35 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (1) 
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Figura 36 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (2) 
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Figura 37 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (3) 
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Figura 38 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (4) 

 



    47 
   

Figura 39 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (5) 
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Figura 40 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (6) 
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Figura 41 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (7) 
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Figura 42 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (8) 
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Figura 43 

Centro Residencial “CleceVitam Bastiagueiro” (9) 
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Figura 44 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (1) 
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Figura 45 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (2) 
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Figura 46 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (3) 
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Figura 47 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (4) 
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Figura 48 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (5) 
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Figura 49 

Centro Sociosanitario “Santa Rita” (6) 
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Figura 50 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (7) 
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Figura 51 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (8) 
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Figura 52 

Centro Sociosanitario Geriátrico “Santa Rita” (9) 
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2.1.2. Matriz comparativa de aportes de casos 

Tabla 4  

Matriz comparativa de aportes de casos 
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III. MARCO NORMATIVO 

3.1. Síntesis de Leyes, Normas y Reglamentos aplicados en el Proyecto Urbano 

Arquitectónico. 

La presente tesis, se sustentó en la base legal que se sintetiza a continuación (ver 

anexo 1): 

 

Tabla 5 

Ley N° 30490: Ley de la persona adulta mayor 

 

Nota. Adaptado de Ley Nº 30490, 2016 (https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-

de-la-persona-adulta-mayor-ley-n-30490-1407242-1/). En el dominio público. 
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Tabla 6 

Reglamento de la Ley N° 30490 – Ley de la persona adulta mayor 

 
Nota. Adaptado de Reglamento de la Ley N° 30490 – Ley de la persona adulta mayor, s.f. 

(https://www.mimp.gob.pe/files/Proy-Reglamento-de-la-Ley-30490.pdf). En el dominio 

público. 
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Tabla 7 

Reglamento Nacional de Edificaciones (1) 

 

Nota. Adaptado de Reglamento Nacional de Edificaciones, por Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, s.f. (https://bit.ly/32BCcwF). En el dominio público. 
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Tabla 8 

Reglamento Nacional de Edificaciones (2) 

 

Nota. Adaptado de Reglamento Nacional de Edificaciones, por Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, s.f. (https://bit.ly/32BCcwF). En el dominio público. 
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Tabla 9 

Reglamento Nacional de Edificaciones (3) 

 

Nota. Adaptado de Reglamento Nacional de Edificaciones, por Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, s.f. (https://bit.ly/32BCcwF). En el dominio público. 
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Tabla 10 

Reglamento Nacional de Edificaciones (4) 

 

Nota. Adaptado de Reglamento Nacional de Edificaciones, por Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, s.f. (https://bit.ly/32BCcwF). En el dominio público. 
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IV. FACTORES DE DISEÑO 

4.1. Contexto 

4.1.1. Lugar 

 4.1.1.1. Ubicación.  

El distrito de Santa María está localizado en la provincia de Huaura, departamento 

de Lima. “Cuenta con una altitud de 85 msnm, y se localiza en las coordenadas: longitud de 

11°05'30" y latitud 77°34'23" sobre el meridiano de Greenwich” (Municipalidad Distrital de 

Santa María, s.f., párr. 1). El distrito está limitado de la siguiente manera: 

• por el norte con el río Huaura, 

• por el sur con los Cerros del Colorado y las Pampas del Carrizal, 

• por el oeste con la ciudad de Huacho y  

• por el este con los cerros de Jopto y la Pampa de Ánimas. (Municipalidad Distrital 

de Santa María, s.f., párr. 1) 

 

Figura 53 

Mapa de ubicación del distrito de Santa María 

 

Nota. El distrito de Santa María fue creado con la Ley N° 2918, en el año 1918. 
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4.1.1.1.1.  Paisaje suburbano. 

El distrito de Santa María posee una topografía plana, con abundantes sembríos que 

matizan el paisaje, característico de una campiña., no obstante, existen algunas prominencias 

de terrenos, dispersas en la superficie del distrito, como: cerro Montero, cerro Vispán, cerro 

Santa María, cerro Colorado, entre otros.  

Asimismo, posee zonas tranquilas y apacibles, por contar principalmente con 

propiedades de uso residencial que en su mayoría poseen huertas y corrales interiores. 

 

Figura 54 

Mapa satelital del distrito de Santa María 

 
Nota. Adaptado de [Mapa satelital del distrito de Santa María] por Google Earth, s.f.  

(https://bit.ly/2XzeDlO). En el dominio público. 
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Figura 55 

Plano topográfico del distrito de Santa María 
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Figura 56 

Vista panorámica de la campiña de Santa María 

 

Nota. De Santa María y su laguna La Encantada [Fotografía], por N. Peralta, 2013 

(https://bit.ly/3jG0JGv).  

El distrito se identifica como campiña y el desarrollo urbano debe de considerar esta 

premisa. Con respecto al territorio ocupado por la población, este se compone de “barrios, 

centros poblados, asentamientos humanos, asociaciones de vivienda y sectores 

poblacionales” (Municipalidad Distrital de Santa María, 2011, p. 56).  Entre ellos estan: 

• Cruz Blanca, capital del distrito. 

• Vispán 

• Zapata 

• Luriama. 

• Chonta,  

• Chururo,  

• San Lorenzo, … 

• Asoc. de vivienda: Las Palmeras, San Antonio, y Cerro Colorado, 

• Urbanizaciones: Los Cisnes, El Sauce, Los Jardines, Santa Maria, Lever Pacocha, 

Unisal, El Olivar, Los Cisnes.  
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4.1.1.1.2. Sistema vial. 

El sistema vial del distrito de Santa María está conformado por redes que se 

interconectan entre sí. Siendo la principal la “Carretera Panamericana Norte”, esta vía es 

regional, la cual se vincula con las diversas regiones de la costa norte del Perú. Esta es una 

vía muy importante, la cual genera conectividad e ingresos económicos al país. 

En lo que concierne a las vías arteriales, estas vías de cierta forma delimitan el distrito 

y son las siguientes: 

• Por la zona norte del distrito se halla la Avenida Perú, la cual se encuentra 

fragmentada en dos partes, la primera se une con la “Antigua Panamericana Norte” 

y la segunda  con la “Nueva Panamericana Norte”. 

• Por la zona sur del distrito está la “Avenida Centenario”, esta se vincula con el distrito 

de Huacho, asimismo con el interior del distrito de Santa María.  

• Por la zona este del distrito se encuentra la “Avenida Libertad”, esta se vincula 

directamente con la “Avenida Centenario” y la “Avenida Perú”. 

• Por la zona oeste está la “Avenida Panamericana Norte”, esta vía se vincula por la 

parte Norte con el distrito de Huaura y por la parte sur con el distrito de Huacho. 

Además, es importante indicar la presencia de las vías colectoras, estas se encuentran 

localizadas al interior del distrito, vinculándose directamente con las diversas vías arteriales 

y con la vía regional. Entre las principales podemos mencionar: 

• La “Avenida San Martín” se conecta con la “Avenida Panamericana Norte” por el 

oeste y por el este con la “Avenida Libertad”, esta se encuentra fragmentada en dos 

partes y en la parte central se encuentra la “Carretera Panamericana Norte”. 

• La “Avenida 28 de Julio” se conecta por el norte con la “Avenida Perú” y por el sur 

con la “Avenida centenario”. 

Asimismo, este distrito, posee vías locales, que se interconectan con el circuito vial 

(vía regional, vías arteriales, vías colectoras y vías especiales).  

Y, por último, en lo que respecta a las vías especiales, estas están conformadas por 

los distintos pasajes, calles siegas y en algunos casos sendas peatonales. 
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Figura 57 

Sistema vial del distrito de Santa María (1) 
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Figura 58 

Sistema vial del distrito de Santa María (2) 
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Figura 59 

Sistema vial del distrito de Santa María (3) 
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Figura 60 

Sistema vial del distrito de Santa María (4) 
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Figura 61 

Sistema vial del distrito de Santa María (5) 
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4.1.1.1.3. Zonificación. 

La zonificación del distrito de Santa María, está compuesta por las siguientes zonas:  

• Residencial Densidad Baja, 

• Residencial Densidad Media, 

• Comercio Especializado,  

• Zona de Recreación Pública,  

• Zona de Habilitación Recreacional,  

• Otros Usos,  

• Educación, 

• Salud,  

• Industria,  

• Zona Monumental, 

• Zona de Protección Ecológica, 

• Pre Urbano y  

• Zona Agrícola. 

Con respecto a la superficie abarcada por cada zona se tiene lo siguiente: 

• En primer lugar, predominan la zona “Pre urbana”, compuesta por viviendas granjas 

– viviendas huertas. 

• Luego está la “Zona Agrícola”, constituida por las grandes extensiones de cultivos. 

• Seguidamente está la “Zona Monumental”, compuesto por los lugares considerados 

como patrimonios culturales. 

• A continuación, está la zona “Residencial Densidad Media”, compuesta por 

viviendas unifamiliares y bifamiliares. 

• A ello le sigue la zona “Residencial Densidad Baja”, constituida por viviendas 

unifamiliares. 

• Seguidamente se tiene la zona industrial, compuesta por industrias livianas. 

• Posteriormente está la zona comercial, constituido por restaurantes, hoteles, etc. 

• Asimismo, están dispersas en todo el distrito, pero con menor superficie la “Zona De 

Habilitación Recreacional”, también la zona de “Educación”, posteriormente la 

“Zona de Recreación Pública” y por último la zona de “Salud” en un ínfimo 

porcentaje de superficie. 
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Figura 62 

Zonificación del distrito de Santa María (1) 
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Figura 63 

Zonificación del distrito de Santa María (2) 
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Figura 64 

Zonificación del distrito de Santa María (3) 
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4.1.2. Condiciones bioclimáticas 

La localidad de Santa María cuenta con clima cálido casi todo el año; incluso en 

invierno, el cielo está despejado, rara vez nublado, el calor es mesurado en verano. Son raras 

las lluvias intensas, en cambio, el riego de los cultivos se logra a través del agua proveniente 

del Rio Huaura ubicado al Norte del distrito, lo que la convierte en un lugar idóneo para la 

producción y desarrollo de la agricultura de pan llevar y ganadería en pequeña escala.  

Los factores climáticos son: 

• Temperatura:  

El valor promedio de la temperatura máxima en el año es de 24.2°C y el promedio 

de la temperatura mínima en el año es de 16.9°C. Cabe señalar que, el mes de febrero es el 

más caluroso (29.6°C) y setiembre el más frio, con (14.3°C). 

 

Figura 65 

Temperatura  

 
Nota. Adaptado de Datos Hidrometeorológicos a nivel nacional, por Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Perú, s.f. (https://bit.ly/2ZBgUxf). En el dominio público. 

• Humedad:  

El valor promedio de la humedad relativa anual es de 80.5%. Cabe añadir que, Julio 

registra la humedad relativa más alta (85.7%) y febrero, el mes más bajo de humedad 

relativa, (74.7%).  
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Figura 66 

Humedad relativa 

 
Nota. Adaptado de Datos Hidrometeorológicos a nivel nacional, por Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Perú, s.f. (https://bit.ly/2ZBgUxf). En el dominio público. 

• Precipitación:  

El valor promedio de precipitación anual es de 9.5 mm/día.  

Figura 67 

Precipitación 

 
Nota. Adaptado de Datos Hidrometeorológicos a nivel nacional, por Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Perú, s.f. (https://bit.ly/2ZBgUxf). En el dominio público. 
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• Viento:  

La dirección de los vientos predominantes es variada. Puesto que, al amanecer, estos 

provienen del “sur-este y sur”, con una velocidad media de 1.6 m/s. Al mediodía, estos 

surgen del “sur-oeste y sur-este”, con velocidades de 3.8 m/s. Al finalizar el atardecer, estos 

se originan del “sur y sur-este”, con una velocidad media de 3.8 m/s (Municipalidad 

Provincial de Huaura, 2009). 

• Asoleamiento:  

El movimiento solar es de Este a Oeste, pero alterna su inclinación ya sea hacia el 

Norte o hacia el Sur, según el cambio de estación. Es así que durante el verano su trayectoria 

está dirigida ligeramente hacia el Sur. En cambio, en el transcurso del otoño y de la 

primavera su trayectoria está dirigida sutilmente hacia el Norte. Por último, durante el 

invierno su trayectoria se dirige de manera acentuada hacia el Norte.  

 

Figura 68 

Vientos y asoleamiento 
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Tabla 11 

Datos meteorológicos históricos 

 

Nota. Datos extraídos de la estación meteorológica Alcantarilla, próxima al distrito de 

Santa María, durante el período del 2017 al 2021. Adaptado de Datos Hidrometeorológicos 

a nivel nacional, por Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, s.f. 

(https://bit.ly/2ZBgUxf). En el dominio público. 
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4.2. Programa Arquitectónico 

4.2.1. Aspectos cualitativos 

4.2.1.1. Tipos de usuarios y necesidades. 

El “Centro de Atención Residencial Gerontológico”, posee los siguientes usuarios: 

 

Figura 69 

Usuarios del “Centro de Atención Residencial Gerontológico” (CARG) 
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Los principales usuarios del establecimiento son los adultos mayores autovalentes, 

siendo los residentes del establecimiento. Con respecto a los demás usuarios, lo constituyen 

el equipo multidisciplinario, siendo el personal: administrativo, sociosanitario, de los 

servicios complementarios, de los servicios generales y de la residencia; además de los 

visitantes, quienes son la comunidad y los familiares. 

 

Figura 70 

Diagrama de los usuarios del Centro de Atención Residencial Gerontológico (CARG) 
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4.2.2. Aspectos cuantitativos 

4.2.2.1. Cuadro de áreas. 

El cuadro de áreas de la propuesta arquitectónica denominada “Centro de Atención 

Residencial Gerontológico” es la siguiente:  

 

Tabla 12 

Cuadro de áreas del programa arquitectónico 
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Tabla 13 

Programa arquitectónico de la zona de alojamiento y la zona sociosanitaria 
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Tabla 14 

Programa arquitectónico de la zona sociosanitaria, la zona de servicios complementarios, 

la zona de alojamiento y la zona social 
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Tabla 15 

Programa arquitectónico de la zona de servicios generales y la zona exterior 
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4.3. Análisis del terreno 

4.3.1. Ubicación del terreno 

El Predio seleccionado para el desarrollo del proyecto arquitectonico, denominado 

“Centro de Atención Residencial Gerontológico” se encuentra ubicado entre la “Av. 28 de 

Julio” y la “Ca. N.N. 1”, perteneciente al centro poblado de “San Bartolomé I etapa”, en el 

distrito de Santa María. 

Es importante indicar que el predio está ubicado en un área que se encuentra en plena 

transición, de lo rural a lo urbano, en efecto el proceso de urbanización es insipiente. Por 

otra parte, el terreno posee una superficie de 5,988.58 m2, además se encuentra desocupado 

(uso agrícola), es de propiedad privada y cuenta con servicios básicos. 

 

Figura 71 

Ubicación del terreno 
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4.3.2. Topografía del terreno 

Por características propias del distrito de Santa María, que posee en gran parte un 

relieve plano, el Predio para el proyecto, posee una topografía similar; ya que está compuesto 

por pendientes que oscilan entre el 0.35% al 1.00%; en su lado más largo (orientación E-O) 

su pendiente es 1.0% y en su lado más corto (orientación N-S) su pendiente es 0.35%.  

 

 

Figura 72 

Topografía del Predio 
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4.3.3. Morfología del terreno 

El Predio es de forma cuadrangular. De más está decir que tiene 4 lados, pero es 

importante mencionarlo, ya que dos de los lados (oeste y norte) colindan con dos vías (una 

existente y otra proyectada), además, los otros lados restantes (este y sur) colindan con una 

propiedad de tercero y con un área reservada a ser un parque de bolsillo. Cabe señalar que 

el terreno posee una superficie de 5,988.58 m2 y posee un perímetro de 310.79 m. Y tiene 

las siguientes medidas y linderos: 

• POR EL FRENTE: Colinda con Avenida 28 de Julio, siendo su distancia un (1) 

tramo de línea recta, que mide 79.43 m. 

• POR EL FONDO: Colinda con  propiedad de terceros, siendo su distancia un (1) 

tramo de línea recta, que mide 78.46 m. 

• POR LA IZQUIERDA ENTRANDO: Colinda con el parque de bolsillo Sin 

Nombre, siendo su distancia un (1) tramo de línea recta, que mide 80.40 m. 

• POR LA DERECHA ENTRANDO: Colinda con Calle N.N 1, siendo su distancia 

un (1) tramo de línea recta, que mide 72.50 m. 

Figura 73 

Área, linderos y colindancias del terreno 
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4.3.3.1.1. Napa freatica del terreno 

El valle del Rio Huaura a efectos de análisis de la morfología del techo de la napa 

freática, fue dividido en tres zonas, de las cuales el distrito de Santa María se encuentra 

referenciado como zona II, junto con los distritos de Carquín y Hualmay, de este estudio se 

determinó que la cota menos profunda en el distrito, es perteneciente al sector Toma y Calla, 

y fluctúa entre los 30 y 45 m.s.n.m. (MINAGRI, 2005). 

Esto se corrobora con la Estación de bombeo 4, ubicado en la Av. Centenario, 

Distrito Santa María, dentro de un terreno de 1,000 m2.  y a 280.00 m. del terreno a 

intervenir. La profundidad del pozo es de 35.00 m. y tiene un diámetro de 17”, el año de la 

perforación fue en 1970, (EMAPA Huacho S.A., 2012). 

 

Figura 74 

Ubicación del terreno y Estación de bombeo Nº4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.4. Estructura urbana 

VIL  Siendo el contexto inmediato una amalgama de viviendas unifamiliares y/o 

bifamiliares (RDM) con viviendas granjas – viviendas huertas (PU), que se complementan 

con bodegas, restaurantes, hoteles, entre otros. Además, existen equipamientos urbanos 

Ubicación del 
terreno 

Estaciòn de 
bombeo Nº4 
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como las dos únicas plazuelas que son de vital importancia; a ello se añade las escuelas, la 

iglesia, la comisaría, el coliseo cerrado, etc. 

Los equipamientos urbanos compatibles a la propuesta arquitectónica del “Centro de 

Atención Residencial Gerontológico” son dos establecimientos de salud, que se encuentran 

en la parte sur, el primero es el “Puesto de Salud San Bartolomé” y el segundo es la “Posta 

Médica de la Policía Nacional del Perú”. Es importante mencionar que desde el terreno hacia 

el primer establecimiento existe 400 m de distancia y hacia el segundo terreno los separa 

300 m de distancia.  

 

Figura 75 

Zonificación existente (1) 
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Figura 76 

Zonificación existente (2) 
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4.3.5. Vialidad y Accesibilidad 

El Predio está ubicado entre una vía colectora y una vía local.  

La vía colectora existente es la “Avenida 28 de Julio”, situada hacia el lado oeste del 

terreno; siendo esta vía accesible, estratégica e importante; ya que se interconecta con dos 

vías colectoras primordiales que son la “Avenida Perú” y la “Avenida Centenario”. Esta vía 

posee un bajo tráfico, por ende, no origina contaminación acústica, siendo un lugar idóneo 

para el desarrollo de la propuesta arquitectónica del “Centro de Atención Residencial 

Gerontológico”.  

Con respecto a la vía local proyectada es la “Calle N.N 1”, situada hacia el lado sur 

del terreno, siendo este un camino afirmado, la característica primordial de esta vía es que 

también es de bajo tráfico, además, se vincula con la “Avenida 28 de Julio” y la “Avenida 

Centenario”. 

 

Figura 77 

Sistema vial existente (1) 
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4.3.6. Relación con el entorno 

El contexto donde se lleva a cabo la propuesta arquitectónica denominada “Centro 

de Atención Residencial Gerontológico”, es un lugar apacible, a pesar que se encuentra 

urbanizado de manera incipiente, no pierde el vínculo con la naturaleza, ya que está rodeado 

de terrenos de cultivo y de viviendas granjas – viviendas huertas, es por ello que es 

importante que a nivel de propuesta urbana se pueda lograr el equilibrio entre el paisaje 

natural, lo suburbano y lo urbano. 

Las visuales del terreno dan hacia las viviendas unifamiliares y/o bifamiliares (zona 

urbana) y hacia terrenos de cultivo, sin perder la conexión con el entorno natural. 

 

Figura 78 

Entorno inmediato del terreno 
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 Figura 79 

Perfil urbano Avenida 28 de Julio 

 

 

 

Del análisis formal, espacial y ambiental del entorno, se aprecia: 

Equipamiento deportivo, de salud, de educación y religioso, en el entorno cercano, y 

a lo largo de la Avenida Centenario, principal vía de ingreso al distrito. Un hito importante 

del distrito y cercano al terreno, es el conformado por el Coliseo cerrado del IPD, lo que 

permite que el proyecto pueda convertirse en otro hito importante para el distrito, (ver Fig. 

80).  

Figura 80 

Equipamiento urbano 
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Manzana tradicional, de baja densidad, con bloques de vivienda espalda con espalda, 

no se aprecia la fachada posterior en las viviendas, debido en gran parte a la racionalización 

de las áreas libres, escaza relación con el espacio público, ya de por si insuficiente.  

En cuanto al diseño de las calles existe la berma lateral para áreas verdes como 

estrategia para otorgar un carácter de contacto con la naturaleza a las vías. Se evidencia aun 

la preferencia al conductor. (veredas angostas). 

 

Figura 81 

Manzana tradicional – Diseño de vías 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la variedad del entorno cercano existe un contraste de distintas situaciones, 

variedad en las alturas de las edificaciones, no sobrepasada en más de tres pisos, variedad de 

colores, materiales en fachadas como aluminio y fierro en puertas y ventanas, muros de 

paredes acabados en pintura látex y fachaletas en zócalos,  flujos vehiculares intensos como 

el de la Av. Centenario (vía arterial), con flujo vehicular bajo en el entorno inmediato al 

terreno (Av. 28 de Julio y vías locales adyacentes).  
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Figura 82 

Variedad del entorno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del espacio público, áreas verdes y usos del suelo, el entorno circundante presenta 

mucha vegetación pues existen aún terrenos que son de uso agrícola, con cercos vivos que 

sirven de colchones acústicos y proporcionan al lugar un confort acústico favorable, sin 

embargo en cuanto al espacio público para recreación como parques o plazas, el sector solo 

cuenta con la Plaza del A.H. San Bartolomé I Etapa,. La zonificación actual es RDM, con 

zona comercial a lo largo de la avenida Centenario. 

Figura 83 

Zonificación del entorno 
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En el análisis solar y de los vientos del entorno, se determinó, que el proyecto 

aproveche la dirección Norte y Sur para alinear las habitaciones y zonas de estar en estas 

direcciones aprovechando la iluminación natural pareja y difusa, evitar en lo posible el sol 

del Este y Oeste o usar alguna alternativa de mitigación, como se acabó proyectando. Con 

respecto a los vientos que corren de Sur a Norte, la alineación propuesta favorece la 

ventilación cruzada. 

Por lo tanto, del análisis del entorno, la integración del proyecto con su contexto se 

articula de la siguiente forma: 

De la red vial, se propone el acondicionamiento de las vías existentes, principalmente 

el de la Avenida Centenario, Av. 28 de Julio y Av. El milagro, en las cuales se considera 

integrar una red de ciclovia, y permita la llegada al proyecto desde este medio de transporte,  

Asimismo, se redujo el ancho de las calzadas, en todas las secciones viales, como 

estrategia para la reducción de la velocidad del tránsito en todo el sector, e incrementar el 

ancho de las veredas. “Una de las mejores formas para bajar la velocidad de los automotores 

es a través de reducir el ancho de los carriles de circulación” (Vasquez, 2016).  

 

Figura 84 

Propuesta red vial 
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Figura 85 

Secciones viales propuestas 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel micro, el proyecto se emplaza de manera tal que permite que la zona publica 

y los ingresos tanto principal como secundario se ubiquen con frente a la Avenida 28 de 

Julio, mientras que el acceso a zona de servicios generales está ubicado al Sur del terreno 

mediante la vía perpendicular a la av. 28 de julio denominada Calle N.N 1. 

Las Calles N. N1,  N. N2 , conjuntamente con el Jirón Garcilazo de la Vega y Jirón 

Rosa Merino, forman intersecciones en T con el proyecto restringiendo la velocidad de 

conducción. 

Figura 86 

Accesibilidad del proyecto 
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Del uso del suelo se propone conservar la zonificación RDM, en habilitaciones 

existentes, mientras que en los sectores de nuevas habilitaciones establecer una zonificación 

RDB, con la finalidad de preservar las características del entorno a través de viviendas 

unifamiliares, con retiros frontales y laterales, propiciando además las fachadas posteriores. 

En la periferia del sector intervenido conservar el comercio especializado existente, 

extendiéndola a lo largo de la Panamericana Norte, y zonas de comercio vecinal al Noroeste, 

por la Av. El Milagro. 

Asimismo se propone alrededor de las zonas de recreación publica establecer 

terrenos para equipamiento de educación, como un Instituto de Educación Superior, con 

equipamiento de otros usos, como biblioteca que en conjunto formen nodos dentro del 

distrito, de igual manera el proyecto al considerar un retranque en su fachada principal con 

el objetivo de ceder un área publica a la ciudad y resaltar el ingreso, además de ser un espacio 

de transición entre el Parque de bolsillo y la zona de recreación publica, constituirán un punto 

focal en la zona constituyéndose en otro nodo importante.  

 

Figura 87 

Zonificación y equipamiento propuesto  
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Figura 88 

Proyecto y los espacios públicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

De la relación ambiental del proyecto con el entorno, se aprovecha la iluminación 

difusa del Norte y Sur, razón por la cual los bloques de habitaciones miran a estas 

direcciones, comedor general y zona administrativa en el bloque del lado Oeste, para atenuar 

la incidencia solar en este sector, se aprovecha los aleros de la volumetría, además de áreas 

verdes en el frontis para implantación de árboles que bloqueen los rayos del sol. 

Los bloques Norte y Sur, aprovechan el patio central para la ventilación cruzada, que 

va de Sur a Norte, jardín con árboles al Este del estacionamiento para atenuar los vientos 

fuertes, Parque de bolsillo como alameda de árboles, en ambos bloques actúan como 

colchones acústicos. 

Figura 89 

Incidencia solar y de vientos 
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Figura 90 

Aprovechamiento de las áreas verdes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la relación formal del proyecto con el entorno: 

Escala: El proyecto respeta la escala urbana, se alza en solo tres niveles, y se 

retranquea los frentes Norte y Oeste. 

Ejes:  Los ejes generales de los volúmenes responden a  la dirección de las vías y la 

forma del terreno. 

Articulación: La composición formal es por bloques independientes pero 

comunicados y articulados mediante áreas comunes, con el exterior la articulación se da con 

los volados, que nacen de la intensión de relacionar visualmente a los usuarios con el 

exterior, esta característica se observa en algunas viviendas del entorno que presentan 

balcones pequeños. 

Proporción: La proporción esta jerarquizada por el dominio horizontal de los 

bloques, la forma rectangular de estos obedece al programa, pero han sido motivados por los 
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referentes analizados, tres de los cuatro resolvieron su programación mediante la modulación 

rectangular de sus bloques. 

Textura y color: De los materiales usados en el entorno, el proyecto los toma en 

cuenta, y se utiliza el muro acabado en pintura látex en casi la mayoría de estos, aluminio en 

ventanas y mamparas por su bajo mantenimiento; vidrio, como elemento para romper el 

límite del interior con el exterior, y viceversa,  piedra en el exterior como elemento de 

destaque de las área comunes y madera al exterior e interior para aportar calidez al recinto, 

el color en los frentes de balcones y en interiores, como elementos de contraste, necesarios 

para la orientación de los adultos mayores, pero también de la variedad encontrada en el 

entorno.  

 

Figura 91 

Relación formal del proyecto 
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4.3.7. Parámetros urbanísticos y edificatorios. 

La Municipalidad distrital de Santa María emite el certificado de parámetros 

urbanísticos y edificatorios N° 012 – 2022 – SGDUR/MDSM, en el cual nos indica la 

zonificación, el área de estructuración urbana, además de los criterios y parámetros 

contemplados en el Reglamento de zonificación. (Ver anexo 2). 

A continuación, se muestra los parámetros urbanísticos y edificatorios: 

 

Tabla 16 

Parámetros urbanísticos y edificatorios 

Parámetros urbanísticos y edificatorios 
  

Zonificación Zona Pre Urbana (Pu) 

Usos permitidos ROM/ ROB/ Vivienda Huerta/ Vivienda Taller/ Comercio 

Sectorial/ Comercio Vecinal/ Oficinas Consultorlas/ Locales 

Institucionales/ Industria Artesanal/ Pequena Industria/ Locales 

Educativos-Culturales/ Iglesias/ Centros y Puntos de Salud/ 

Instalaciones Deportivas/ Centro de Esparcimiento. 

Usos compatibles Son zonas ubicadas en áreas urbanizables inmediatas, destinadas al 

uso mixto predominante de Vivienda huerta/ Vivienda Taller/ 

Industria Elemental y complementarias admitiéndose el uso  de  

Recreos turlsticos, centros de esparcimiento, clubes y Hoteles 

campestres. Las actividades económicas que se desarrollan tienen 

niveles de operación permisibles con el uso residencial. 

Densidad neta  70 habitantes por hectárea. 

Porcentaje max.  

Área libre   60% Según RNE 

Coeficiente de 

 Edificación  Según RNE 

Altura máx.  03 pisos 

Frente mínimo 20 m. 

Retiro exigido Frontal 3.00 m. 

Estacionamiento Según RNE. 

 



    110 
   

V. PROPUESTA DEL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO 

5.1. Conceptualización del Objeto Urbano Arquitectónico 

5.1.1. Ideograma Conceptual 

La conceptualización arquitectónica que da origen a la composición volumétrica del 

proyecto arquitectónico denominado “Centro de Atención Residencial Gerontológica”, se 

basa a partir de tres estrategias y son: “la relación con el contexto urbano, la relación con el 

interior y la relación interior – exterior”. 

• Relación con el contexto urbano: Se da mediante dos procesos, el primero consistió 

en crear volúmenes que limitados por la altura máxima permitida del entorno se 

integren al contexto urbanístico, generándose las plantas alargadas de los bloques 

principales, pero permitiendo de esta manera la observación desde el interior hacia 

el exterior en casi la totalidad de los espacios. El segundo proceso se da a través de 

buscar generar una continuidad de recorrido entre la propuesta arquitectónica y la 

naturaleza representada por el “parque de bolsillo” y el “parque principal”, a través 

del retiro de la fachada principal, para generar un atrio de ingreso abierto a la ciudad 

y de transición con estos espacios públicos. 

 

Figura 92 

Relación con el contexto urbano 

 

• Relación con el interior: Se manifiesta a través de crear espacios fluidos en el 

interior, que faciliten las relaciones sociales, con relaciones verticales directas y la 
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apertura visual de los ambientes, favoreciendo de esta manera, mayor presencia de 

aire y luz al interior de cada lugar. 

Figura 93 

Relación con el interior 

 

• Relación interior – exterior: Se basa principalmente en el concepto japonés 

denominado “engawa”, y complementado con el elemento arquitectónico que es el 

“mirador”, como estrategias de flujo continuo de dos espacios contrarios: el interior 

y el exterior. 

Figura 94 

Relación interior – exterior 
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5.1.2. Criterios de Diseño 

5.1.2.1. Criterio Espacial. 

• Diseño de una edificación semi – compacta que favorezca los flujos de circulación y 

la obtención de visuales. 

• Crear espacios abiertos y semi – abiertos que vinculen el exterior e interior de la 

edificación, con el fin de mejorar el estado de ánimo de los residentes. 

• Predominancia horizontal de la propuesta, que establezca un nexo con su entorno 

circundante. 

• Relación y organización a través de espacios conexos y contiguos. 

 

5.1.2.2. Criterio Funcional. 

• La proximidad entre los parques y el atrio de ingreso, propicia un mejor recorrido 

peatonal. 

• La orientación del bloque de ingreso con dirección Nor – Oeste, disminuye la 

incidencia solar. 

• El eje de orientación Este -Oeste de los bloques Norte y Sur favorecen la ventilación 

cruzada y las vistas a las áreas de recreación pública. 

• Articulación y recorrido vertical y horizontal que facilita la evacuación e 

interrelación de los usuarios.  

 

5.1.2.3. Criterio Formal. 

• Diseño volumétrico con equilibrio, armonía y jerarquía, de características 

contemporáneas que constituya un hito importante en su entorno. 

• Una edificación de textura y materialidad sobria que armonice con su entorno más 

próximo. 

• Volumetría semi – compacta y de tendencia horizontal, que permite el confort 

térmico, acústico y visual, que armonice con su contexto urbano. 

 

5.1.2.4. Criterio Ambiental. 

• Aprovechamiento de la forma, para que el ingreso pueda estar orientado al Nor – 

Oeste, de esta manera se disminuye el deslumbramiento provocado por la incidencia 

solar del Oeste. 
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• Utilización de cortina natural al Norte y Sur, con la finalidad de controlar los vientos 

y ruidos. 

• Conformación de volúmenes al Norte y Sur, con eje de orientación Este-Oeste con 

la finalidad de otorgarles visuales a las áreas de recreación publica internas y externas 

a la edificación. 

• Crear espacios internos con visuales a áreas naturales internas y externas. 

 

5.1.2.5. Criterio Tecnológico Constructivo. 

• Utilización de un sistema estructural mixto, (Aporticado – Placas, losas de concreto), 

para creación de aleros y luces de mayor longitud. 

• Circulación vertical a través de dispositivos electromecánicos como ascensores  

• Combinación de materiales como vidrio y aluminio en interiores y exteriores, por sus 

beneficios tanto estéticos como de mantenimiento. 

• Contraste de materiales y colores para énfasis de algunos detalles, y como prevención 

ante desorientación de los usuarios residentes (adultos mayores). 

• Utilización de materiales opacos en revestimiento de pisos para evitar 

deslumbramiento y accidentes. 

 

5.1.3. Partido Arquitectónico 

El partido arquitectónico del “Centro de Atención Residencial Gerontológico”, surge 

a partir de un paralelepípedo, el cual pasa por una serie de modificaciones; tales como las 

sustracciones y las adiciones de volúmenes.  

Tales modificaciones se han realizado estratégicamente, teniendo en cuenta los 

aspectos bioclimáticos, formales, funcionales y espaciales. Que darán como resultado final 

el volumen deseado. 

El partido arquitectónico se sintetiza de la siguiente manera: 
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Figura 95 

Partido arquitectónico 
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5.2. Esquema de Zonificación 

 

Figura 96 

Zonificación del sótano y del primer piso 
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Figura 97 

Zonificación del segundo piso y del tercer piso 
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5.3. Planos Arquitectónicos del Proyecto   

5.3.1. Plano de Ubicación y Localización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

5.3.2. Plano Perimétrico  
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5.3.3. Plano Topográfico 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.4. Planos Generales 
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5.3.5. Planos de Elevaciones Generales 
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5.3.6. Planos de Cortes Generales 
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5.3.7. Planos de Distribución por Sectores y Niveles 
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5.3.8. Plano de Elevaciones por Sectores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    130 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    131 
   

5.3.9. Plano de Cortes por Sector 
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5.3.10. Planos de Detalles Arquitectónicos 
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5.3.11. Planos de Detalles Constructivos 
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5.3.12. Planos de Seguridad 

5.3.12.1. Planos de señalética. 
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5.3.12.2. Plano de evacuación. 
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5.4. Memoria Descriptiva de Arquitectura 

5.4.1. Antecedentes 

La propuesta arquitectónica denominada “Centro de Atención Residencial 

Gerontológico” se encuentra emplazada en una Zona Pre Urbana (PU) rodeado de terrenos 

de cultivo y de viviendas granjas – viviendas huertas, a ello se añade que el flujo vial es 

discontinuo y no se genera congestión vehicular.  

Además, la propuesta arquitectónica se erige en un terreno de uso agrícola, con 

disponibilidad para edificar la propuesta. La tenencia legal del terreno es de una persona 

natural. 

5.4.2. El terreno 

El terreno se encuentra localizado entre la “Av. 28 de Julio” y la “Ca. N.N. 1”, 

perteneciente al centro poblado de “San Bartolomé I etapa”, en el distrito de Santa María, 

provincia de Huaura, departamento de Lima. 

El terreno es de forma irregular, posee un área de 5,988.58 m2, su perímetro es de 

310.79 m. Y tiene las siguientes medidas y linderos: 
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• Por el frente (lado oeste): Colinda con Avenida 28 de Julio, siendo su distancia un 

(1) tramo de línea recta, que mide 79.43 m. 

• Por el fondo (lado este): Colinda con propiedad de terceros, siendo su distancia un 

(1) tramo de línea recta, que mide 78.46 m. 

• Por la izquierda entrando (lado norte): Colinda con el parque de bolsillo Sin 

Nombre, siendo su distancia un (1) tramo de línea recta, que mide 80.40 m. 

• Por la derecha entrando (lado sur): Colinda con la Calle Sin Nombre 1, siendo su 

distancia un (1) tramo de línea recta, que mide 72.50 m. 

5.4.3. Descripción del proyecto  

El “Centro de Atención Residencial Gerontológico” cuenta con una capacidad de 78 

plazas residenciales; siendo el usuario objetivo el adulto mayor autovalente. El proyecto está 

ideada como una “pequeña residencia”. El diseño arquitectónico ha sido sustentado en base 

a las sugerencias señaladas en el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) y en las 

normativas complementarias. 

El proyecto contempla un sótano, tres pisos y azotea. Y se detalla a continuación: 

• SÓTANO: Se accede desde la “Calle sin Nombre 1” (Ca. N.N. 1) ubicada al sur del 

proyecto, mediante una rampa vehicular hacia el patio de maniobra, donde se realiza 

la carga y descarga de los diversos productos; posteriormente se almacena y por 

último se suministra a las áreas correspondientes. 

• PRIMER PISO: Se accede desde la Avenida 28 de Julio, ubicada al oeste del 

proyecto, hacia una plaza de acceso el cual se conecta con el vestíbulo principal y 

este conlleva hacia dos lados. El primer lado es hacia el norte donde están la  ZONA 

ADMINISTRATIVA (aquí se ubican todas las oficinas), además de la ZONA DE 

SERVICIOS GENERALES (aquí se encuentran la cocina y la lavandería). El 

Segundo lado es hacia el sur donde están la  ZONA SOCIAL (aquí se localizan la 

capilla y el salón multiusos), la ZONA DE SALUD (aquí se hallan todos los 

consultorios, la piscina terapéutica y el gimnasio terapéutico) y la ZONA DE 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS (aquí se ubican la podología y peluquería). Es 

importante indicar que todas estas zonas son de carácter público.  

Cabe señalar que en la parte central se encuentra un gran patio – jardín. En la parte 

exterior se halla los estacionamientos y jardines. 

• SEGUNDO PISO: Se accede por medio de escaleras y ascensores, en este piso se 

agrupan dos bloques, por el lado norte están la ZONA SOCIAL (aquí se hallan las 
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salas de estar, las salas de convivencia y la terraza) y la ZONA DE ALOJAMIENTO 

(aquí se encuentran la estación de enfermera y las habitaciones simples). Por el lado 

sur están la ZONA SOCIAL (aquí se encuentran las salas de estar, las salas de 

convivencia y la terraza) y la ZONA DE ALOJAMIENTO (aquí se hallan la estación 

de enfermera, las habitaciones dobles y las habitaciones junior suite). Cabe señalar 

que todas estas zonas son de carácter privado.  

• TERCER PISO: Se accede por medio de escaleras y ascensores, en este piso se 

agrupan dos bloques, por el lado norte están la ZONA SOCIAL (aquí se hallan las 

salas de estar y las salas de convivencia) y la ZONA DE ALOJAMIENTO (aquí se 

encuentran la estación de enfermera y las habitaciones simples). Por el lado sur están 

la ZONA SOCIAL (aquí se encuentran las salas de estar y las salas de convivencia) 

y la ZONA DE ALOJAMIENTO (aquí se hallan la estación de enfermera, las 

habitaciones dobles y las habitaciones junior suite). Cabe señalar que todas estas 

zonas son de carácter privado.  

Estos dos bloques se articulan por medio de un puente. 

• AZOTEA: Se accede por medio de escaleras, aquí se encuentran los ductos de 

ventilación de los baños. 

5.4.4. Áreas techadas  

El “Centro de Atención Residencial Gerontológico” cuenta con un sótano, tres 

pisos y azotea, además posee las siguientes áreas techadas: 

Área techada del Sótano:      484.21 m2 

Área techada del Primer Piso:   2,986.25 m2 

Área techada del Segundo Piso:  2,260.96 m2 

Área techada del Tercer Piso:   2,310.31 m2  

Área techada de la Azotea:        61.94 m2   

Área techada Total:    8,103.67 m2 
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5.5. Planos de Especialidades del Proyecto (Sector Elegido) 

5.5.1. Planos Básicos de Estructuras 

5.5.1.1. Plano de Cimentación. 
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5.5.1.2.  Planos de estructura de losas y techos. 
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5.5.2. Planos Básicos de Instalaciones Sanitarias  

5.5.2.1. Planos de distribución de redes de desague.  
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5.5.2.2. Planos de distribución de redes de agua potable. 
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5.5.3. Planos Básicos de Instalaciones Eléctricas  

5.5.3.1. Planos de distribución de redes de instalaciones eléctricas 

(alumbrado y tomacorrientes). 
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5.6. Información Complementaria 

5.6.1. Animación virtual (Recorridos y 3Ds del proyecto) 
 

Figura 98 

Ingreso principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 99 

Elevación Oeste – Ingreso Principal 
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Figura 100 

Elevación Norte  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 101 

Elevación Sur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    165 
   

Figura 102 

Patio Interior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 103 

Patio Interior 
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Figura 104 

Recepción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 105 

Sala de estar  
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Figura 106 

Terraza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 107 

Habitación simple 
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Figura 108 

Habitación doble 
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VI. CONCLUSIONES 
 

Las conclusiones guardan estrecha relación con los objetivos propuestos y se 

plantean a continuación: 

1. Se determina que el desarrollo de la propuesta arquitectónica denominada “Centro 

de Atención Residencial Gerontológico”, hace posible que por medio de un diseño 

óptimo, se pueda resolver los requerimientos y las necesidades de los adultos 

mayores, con la finalidad de proporcionar una atención completa y mejorar la calidad 

de vida de los adultos mayores. 

2. Se resuelve que el diseño óptimo de los diversos espacios del establecimiento son 

seguros y accesibles, sin ninguna barrera arquitectónica. Ya que para la circulación 

horizontal se plantea contar con pasamanos empotrados y para la circulación vertical 

se plantea contar con ascensores, además de emplear acabados idóneos en los 

múltiples espacios. Todo lo mencionado favorece a la autonomía del adulto mayor. 

3. Se establece que en la propuesta arquitectónica se contemplan los espacios para el 

desarrollo de actividades de interacción social, de los usuarios; siendo estos espacios 

idóneos para que el adulto mayor se sienta en buena compañía e incluido.  

4. Se resuelve que en la propuesta arquitectónica se consideran los espacios para el 

desarrollo de actividades recreativas, artísticas, culturales y ocupacionales; siendo 

estos espacios aptos para que el adulto mayor pueda recrearse, desarrollar su 

creatividad al máximo y sentirse útil. 

5. Se establece que en la propuesta arquitectónica se contemplan los espacios para el 

desarrollo de las labores administrativas, siendo estos espacios ideales para que los 

trabajadores puedan mejorar su desempeño laboral. 

6.  Se resuelve que en la propuesta arquitectónica se consideran los espacios para el 

desarrollo de actividades espirituales; siendo estos espacios idóneos para que el 

adulto mayor pueda conseguir la paz interior deseada. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Las recomendaciones se plantean a continuación: 

1. Se sugiere que para lograr la “calidad de vida” deseada en los adultos mayores, es 

importante contar con una óptima edificación y complementarlo con el recurso 

humano idóneo, que se encarguen de brindar una atención integral con calidad y 

calidez. 

2. Se recomienda que se replique este tipo de establecimiento en varios puntos del 

distrito, pudiendo variar en el número de plazas, categorizándose así como pequeñas, 

medianas o grandes residencias y así cubrir la demanda total requerida a nivel 

distrital. 

3. Se sugiere que el Estado intervenga en la construcción de este tipo de proyecto, ya 

que está dentro de sus lineamientos políticos públicos (desarrollo social y bienestar 

de la población) atender la gran demanda de la población adulta mayor, siendo esta 

una población vulnerable. 

4. Se recomienda que la Dirección Regional de Salud (DIRESA) asuman su rol de 

supervisión de estos establecimientos, para que se cumpla con lo dispuesto en las 

normas técnicas de salud, velando así por la integridad de los adultos mayores. 

5. Se propone que la Municipalidad Distrital de Santa María considere las sugerencias 

establecidas en el “plan maestro”, ya que ello da un enfoque integral de como el 

establecimiento se relaciona con el entorno inmediato (naturaleza, viviendas y 

equipamientos complementarios), siendo un lugar de tranquilidad y sosiego, donde  

los adultos mayores puedan vivir a gustos. 

6. Se sugiere que la presente tesis sirva de referencia para investigaciones posteriores, 

ya que se ha desarrollado un análisis detallado, pudiendo ser de utilidad para otros 

estudios. 
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Anexo 1. Normatividad 
 

A. Reglamento de la Ley Nº 30490 – Ley de la persona adulta mayor  

Título I: Aspectos Generales 

Capítulo III: De Los Centros De Atención Para Personas Adultas Mayores 

(CEAPAM) 

• Artículo 36.- Ambientes e infraestructura 

36.1.- Los CEAPAM cumplen, como mínimo, con los requisitos siguientes: 

a. Los ambientes deben estar acordes con la normativa vigente sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, medidas de seguridad 

y protección contra incendios, considerando el aforo y condiciones mínimas 

que determine el Gobierno Local. 

b. Contar con ambientes amplios, con iluminación y ventilación natural, 

presentar condiciones higiénicas sanitarias y de preferencia áreas verdes para 

el uso y recreación de las personas adultas mayores. 

c. Los espacios deben estar debidamente iluminados, garantizar la seguridad y 

movilidad de las personas adultas mayores y minimizar todo tipo de riesgos. 

d. Contar con cartel o placa que identifique al CEAPAM, ubicado en el ingreso 

y en lugar visible, el cual incluye la denominación y el tipo de CEAPAM. 

e. El CEAPAM es de preferencia de un solo piso. De contar hasta con dos pisos, 

implementa elevador, plataforma mecánica, rampa, camilla, oruga o silla 

transportadora, ubicando a las personas adultas mayores usuarias con 

dependencia severa en el primer piso y las independientes o semi 

dependientes en el segundo nivel. En caso cuente con tres pisos o más, debe 

implementar ascensor o elevador mecánico. 

f. Los dormitorios de uso de las personas adultas mayores, según corresponda 

para el tipo de CEAPAM, deben estar correctamente implementados, 

considerando condiciones mínimas de calidad, tales como formas de alerta 

inmediata y comunicación (timbre walkie-talkie, entre otros), espacios 

adecuados para guardar útiles y prendas personales individualmente (velador, 

armario, etc.), camas individuales con colchón adecuado al tamaño de la 

persona adulta mayor y respetando un estándar mínimo de 60 cm de ancho 

(grosor). Además, las camas deben ubicarse en un espacio alejado de 
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ventanas, y de tenerlas contar con mecanismos idóneos (cortinas, persianas o 

rollers) que eviten el contacto directo con la luz solar y corrientes de aire. 

g. Los dormitorios múltiples deben ser diferenciados por sexo. Tener un 

máximo de separación de camas de un metro y medio como mínimo entre 

estas. En caso de espacios amplios, deben contar con separadores fijos entre 

cama y cama. 

h. Contar con sala de visita y un ambiente multiuso para el total de las personas 

adultas mayores usuarias, el cual permite el desarrollo de talleres y 

actividades de uso de tiempo libre de los/as usuarias. 

i. Comedor con mesas y sillas para el número total de personas adultas mayores 

usuarias del centro, adaptadas a sus necesidades y que garanticen su 

comodidad y seguridad física. 

j. Contar con servicios higiénicos por piso, diferenciados por sexo, 

considerando el uso de hasta 4 personas por baño como máximo. Además, 

contar con buena iluminación, barandas, rampas, pisos antideslizantes y agua 

caliente en las duchas las 24 horas del día. 

k. Contar con pisos de material o láminas antideslizantes fijas, en todos los 

ambientes por donde transitan las personas adultas mayores. 

l. Contar con rampas fijas o móviles si hubiera desniveles. 

m. Contar con área de tópico, con equipo médico operativo (tensiómetro, 

estetoscopio, pulsioxímetro, balón de oxígeno, glucómetro, termómetro, 

camilla, mueble para almacenamiento de medicinas y pañales, contenedores 

o recipientes especiales para los residuos sólidos biocontaminados). En este 

ambiente también se realizan las consultas y evaluaciones médicas, 

psicológicas, nutricionales y sociales, y, se archivan los expedientes de las 

personas adultas mayores y del personal. 

n. Contar con área exclusiva con lavadero para chatas y papagayos, ubicado en 

una zona alejada del área de manipulación y preparación de alimentos. 

o.  Contar con área de almacenamiento para productos de limpieza y útiles de 

aseo en ambiente bajo llave alejado y de uso exclusivo del personal del 

CEAPAM. 

p. Contar con ambiente de cocina, correctamente implementado, con 

mobiliarios y utensilios de cocina y mesa, operativos y en buen estado. 
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q. Contar con área de almacenamiento de alimentos perecibles y no perecibles, 

ubicados en espacios que aseguren su adecuada conservación. 

r. Contar con ambiente de lavandería y tendederos. 

 

B. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Título III.1: Arquitectura 

Norma A.030: Hospedaje  

• Artículo 5.- Cálculo del número de ocupantes. 

El número de ocupantes de la edificación para efectos del diseño de las salidas 

de emergencia, pasajes de circulación, entre otros, se calcula de la siguiente 

manera: 

Hoteles de 4 y 5 estrellas 18.0 m² por persona 

• Artículo 7.- Hospedajes clasificados y categorizados. 

Los requisitos mínimos para un hotel de 5 estrellas y un hotel de 4 estrellas son: 

Habitación (Área mínima en m2)  5***** 4**** 

Simple      13.00  12.00 

Doble      18.00  16.00 

Suite (Sala integrada a la habitación)  28.00  26.00 

Suite (Sala separada de la habitación)  32.00  28.00 

Servicios Higiénicos (Área mínima en m2) 5***** 4**** 

Baño privado     5.00  4.00 

El Closet o guardarropa es obligatorio tanto para ambos tipos de hoteles.  

Norma A.040: Educación 

• Artículo 13.2.- El número de ocupantes de la edificación para el diseño de las 

salidas de emergencia y pasajes de circulación se calculará de acuerdo con lo 

siguiente:  

 

Auditorios      Según número de asientos 

Salas de uso múltiple    1.0 m2 por persona 

Aulas      1.5 m2 por persona 

Talleres, Laboratorios    3.0 m2 por persona 

Bibliotecas     2.0 m2 por persona 

Oficinas      9.5 m2 por persona 
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• Artículo 20.8.- Para las edificaciones para los institutos o centros de idiomas, 

Centros de Educación Técnico Productiva (CETPRO), Centros de Educación 

Comunitaria, Centros preuniversitarios y otros de naturaleza semejante donde se 

desarrollen actividades de capacitación y educación, la dotación de aparatos 

sanitarios se establece según el cuadro siguiente:  

Aparatos       Hombres Mujeres 

Inodoro      1 c/ 60  1 c/ 30 

Lavatorio       1 c/ 30  1 c/ 30 

Urinario      1 c/ 60  

 

Norma A.050: Salud 

• Artículo 6.- El número de ocupantes de una edificación de salud para efectos del 

cálculo de las salidas de emergencia, pasajes de circulación de personas, 

ascensores y ancho y número de escaleras, se determinará según lo siguiente: 

Áreas de servicios ambulatorios y diagnóstico  6.0 m2 por persona 

Sector de habitaciones (superficie total)   8.0 m2 por persona 

Oficinas administrativas     10.0 m2 por persona 

Áreas de tratamiento a pacientes internos   20.0 m2 por persona 

Salas de espera       0.8 m2 por persona 

Servicios auxiliares     8.0 m2 por persona 

Depósitos y almacenes     30.0 m2 por persona 

 

Norma A.080: Oficinas 

• Artículo 14.- Los ambientes para servicios higiénicos deberán contar con 

sumideros de dimensiones suficientes como para permitir la evacuación de agua 

en caso de aniegos accidentales.  

La distancia entre los servicios higiénicos y el espacio más alejado donde pueda 

trabajar una persona, no puede ser mayor de 40 m. medidos horizontalmente, ni 

puede haber más de un piso entre ellos en sentido vertical. 

• Artículo 15.- Las edificaciones para oficinas, estarán provistas de servicios 

sanitarios para empleados, según lo que se establece a continuación: 

Número de ocupantes   Hombres Mujeres  Mixto 

De 1 a 6 empleados        1L, 1u, 1I 
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De 7 a 20 empleados    1L, 1u, 1I  1L,1I 

De 21 a 60 empleados   2L, 2u, 2I  2L, 2I 

De 61 a 150 empleados   3L, 3u, 3I  3L, 3I 

Por cada 60 empleados adicionales  1L, 1u, 1I  1L,1I 

 

Norma A.090: Servicios comunales  

• Artículo 15.- Las edificaciones estarán provistas de SS.HH. para empleados, 

según el número requerido de acuerdo al uso: 

Número de empleados     Hombres  Mujeres 

De 1 a 6 empleados              1L, 1 u, 1I 

De 7 a 25 empleados     1L, 1u, 1I  1L, 1I 

De 26 a 75 empleados     2L, 2u, 2I  2L, 2I 

De 76 a 200 empleados    3L, 3u, 3I  3L, 3I 

Por cada 100 empleados adicionales   1L, 1u, 1I  1L, 1I 

En los casos que existan ambientes de uso por el público, se proveerán SS.HH. 

para público, de acuerdo con lo siguiente: 

       Hombres  Mujeres 

De 0 a 100 personas     1L, 1u, 1I  1L, 1I 

De 101 a 200 personas     2L, 2u, 2I  2L, 2I 

Por cada 100 personas adicionales  1L, 1u, 1I 1L, 1I 

• Artículo 17.- Las edificaciones de servicios comunales deberán proveer 

estacionamientos de vehículos dentro del predio sobre el que se edifica. El 

número mínimo de estacionamientos será el siguiente: 

   Para personal  Para público 

Uso general   1 est. cada 6 pers 1 est. cada 10 pers 

Locales de asientos fijos   1 est. cada 15 asientos 

Cuando no sea posible tener el número de estacionamientos requerido dentro del 

predio, por tratarse de remodelaciones de edificios construidos al amparo de 

normas que han perdido su vigencia o por encontrarse en zonas monumentales, 

se podrá proveer los espacios de estacionamiento en predios cercanos según lo 

que norme el Plan Urbano. Igualmente, dependiendo de las condiciones socio-

económicas de la localidad, el Plan Urbano podrá establecer requerimientos de 

estacionamientos diferentes a las indicadas en el presente artículo.  
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Deberá proveerse espacios de estacionamiento accesibles para los vehículos que 

transportan o son conducidos por personas con discapacidad, cuyas dimensiones 

mínimas serán de 3.80 m de ancho x 5.00 m de profundidad, a razón de 1 cada 

50 estacionamientos requeridos.  

 

Norma A.120: Accesibilidad universal en edificaciones 

Capítulo II: Condiciones generales de accesibilidad y funcionalidad 

• Artículo 6.- Características de diseño en rampas. 

Las rampas deben cumplir con lo siguiente: 

b. La rampa, según la diferencia de nivel debe cumplir con la pendiente máxima, 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

Diferencias de nivel     Pendiente máxima 

Hasta 0.25 m       12 % 

De 0.26 m hasta 0.75 m     10 % 

De 0.76 m hasta 1.20 m     8 % 

De 1.21 m hasta 1.80 m     6 % 

De 1.81 m hasta 2.00 m     4 % 

De 2.01 m a más      2 % 

• Artículo 21.- Dotación de estacionamientos accesibles 

Los estacionamientos de uso público deben reservar espacios de estacionamiento 

exclusivo dentro del predio para los vehículos que transportan o son conducidos 

por personas con discapacidad y/o personas de movilidad reducida, considerando 

la dotación total, conforme a lo siguiente: 

Dotación total de estacionamientos  Estacionamientos accesibles 

De 1 a 20 estacionamientos     01 

De 21 a 50 estacionamientos     02 

De 51 a 400 estacionamientos    02 por cada 50 

Más de 400 estacionamientos   16 más 1 por cada 100 adicionales 
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Anexo 2. Dotación de Servicios 

 

• Para el cálculo de la dotación de servicios en comedor general, se ha tomado en cuenta el 

requerimiento establecido en la norma A.070 Comercio, Art. 16, Item16.5 , para locales de 

expendio de comidas y bebidas, (restaurant, cafetería), que menciona lo siguiente: 

 

Adicionalmente a los servicios sanitarios para los empleados, se debe proveer de servicios 

sanitarios para uso público, en base al cálculo del número de ocupantes y según lo 

siguiente:    

 

 

Hombres  Mujeres 

De 17 a 50 personas     1L, 1u, 1I  1L, 1I 

De 51 a 100 personas     2L, 2u, 2I  2L, 2I 

Por cada 200 personas adicionales  1L, 1u, 1I 1L, 1I 

 

Según aforo del proyecto la atención será de 120 plazas, por lo que se han colocado 3 

unidades sanitarias en cada baño, siendo uno de ellos para acceso a personas con 

discapacidad. 

 

• Para el cálculo de la dotación de servicios en zona administrativa, se ha tomado en cuenta 

el requerimiento establecido en la norma A.080 Oficnas, Art. 15, que menciona lo siguiente: 

 

Las edificaciones para oficinas, estarán provistas de servicios sanitarios para empleados, 

según lo que se establece a continuación: 

Número de ocupantes    Hombres  Mujeres  Mixto  

De 1 a 6 empleados                1L, 1u, 1I  

De 7 a 20 empleados    1L, 1u, 1I    1L, 1I  

De 21 a 60 empleados    2L, 2u, 2I    2L, 2I  

De 61 a 150 empleados    3L, 3u, 3I    3L, 3I  

Según aforo del proyecto la administración contara con 13 empleados por lo que se han 

colocado 1 unidad sanitaria en cada baño. 
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• El resto de dotaciones en servicios se ha calculado con lo establecido en la norma A.090 

Servicios comunales, que menciona: 

 

En los casos que existan ambientes de uso por el público, se proveerán SS.HH. 

para público, de acuerdo con lo siguiente: 

       Hombres  Mujeres 

De 0 a 100 personas     1L, 1u, 1I  1L, 1I 

De 101 a 200 personas     2L, 2u, 2I  2L, 2I 

Por cada 100 personas adicionales  1L, 1u, 1I 1L, 1I 
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Anexo 3. Certificado de Parámetros Urbanísticos 
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Anexo 4. Master Plan 
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Anexo 5. Conceptualización 
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